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7. Política de compensaciones
Se considera buena práctica que la mutualidad apruebe y ordene la implementación de una política de compensaciones,
destinada a establecer los incentivos correctos y motivaciones a su alta gerencia y trabajadores, cuidando que los incentivos
establecidos no puedan inducir a conductas o prácticas fuera de la legalidad o que incidan en con9ictos de interés, o que
puedan promover acciones en contra o que perjudiquen el otorgamiento adecuado de las prestaciones establecidas en la Ley
N°16.744.

Para la confección de la política de compensaciones, se sugiere considerar los siguientes aspectos:

a. Reflejar el desempeño en un horizonte temporal, evitando la premiación sólo para resultados de corto plazo;

b. Reflejar el desempeño individual como el desempeño de la mutualidad;

c. Fomentar el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones aplicables a la actividad de la mutualidad, y

d. Fomentar un comportamiento prudente en términos de riesgos al interior de la organización, consistente con el mejor
interés de sus adherentes y beneficiarios.
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